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Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvenciÓD de la
EIllidad Estatal de Sqp¡ros A¡rarios, no se considerarán deseucnlOS
ni boDificociones.

Quinto.-EIl las EIltidades Aaociativas A¡nuia$ (Sociedades
A¡nuia$ de Transfo=.e.':i8~tivas,c1c.) con explotaciÓD en
común de parcelas la subvención correspondiente a la
aplicación de cada uno de los socios, se determinará en fimción del
capital que se le asigne, en base al pon:en~e de participación de
cada socio en e! capital de la EIltidad.

Sexto.-La _nte Orden entrará en vigor el mismo dla de su
publicación en e! «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 8 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia y Planificación, Mi¡uel Angel Femández Ordóñez.

limo. Sr. Di=tor lI"neral de Seguros.

27620 RESOLUCION de 29 de septimwre de 1986, de la
Direcci6n General de Tributos. relativa al escrito de
ftcha JO de junio de 1986 por el que el Colegio Of/dQ1
de Titulares Mercantiles de Cadiz formula connilta al
a'!'J"UO de Jo dispuesto en el articvJo $j de la Ley
461198$, de 27 tÚ' diciembre.. .

Visto el escrito por e! que e! Co1e&io Oficial de Titulares
Mercantiles de Cádiz formula consulta referente al Impuesto sobre
el Valor Afiadido, al amparo de lo dispuesto en e! articulo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciemblC, de PresupueslOS Generales del
Estado para 1986 (<<1loIetin Oficial del EstadO» de 28 de diciembre
de 1985);

lUsuItando que la EIllidad consultabte es un Co1e¡io profesio
nal autorizado para formular consultas vinculantes en relación con
dicho lribnto;

Resultando que se formula consulta sobre la determinación de
1& base imponible del citado tn'buto en los arrendamienlOS de
1oca1es de negocios CUlIDdo los suministros complementarios de luz
y a¡ua y los servicios·telefónicos se conciertan directamente por e!
arrendador y su importe se repen:ute al arrendatario;

Consi<1ezand8':'men virtud de lo establecido en el articulo 29,
n4mero 1, del ento del Impuesto sobre el Valor Afiadido,
aprobado por Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31), la base impomble del Im~ está
constituida por e! importe total de la conuaprestaaón de las
operacienes Ilijetas al mismo prooedente del destinatario o de
ten:eras penonas;

EIl particular, se incluyen en e! concepto de conua~n,
siempre que "" repen:utan al arrendatarto, los sumi111stros tales
como a¡ua y luz, los servicios telefónicos y otros conceptos
aniIogoS,

Esta Dirección General considera l\Íustada a dem:ho la
si¡uiente contestación a la consulta formulada por e! Co1e¡io
Oficial de Titulares Mercantiles de Cádiz:

La base imponible del Impuesto sobre el Valor Afiadido
cones¡>Ondiente a los servicios de arrendamiento de 1oca1es de
negOCIO estará constituida por e! importe total de la conuapresta.
ción de los referidos servicios. _ ..

Se incluyen en elconceplO de conuaprestaciÓD no solamente el
importe de 1& renta, sino tambi6n las cantidades asimiladas a la
renta y cualquier otro cRdito efectivo del arrendador frente al
arrendamiento derivado de la prestación arrendaticia y de ouas
accesorias a la misma. .

EIl particular "" incluyen en e! concepto de conuaprestaciÓD,
siempre 9ue "" repen:utan al arrendatario, los importes de la
contribución territorial urbana, cuota de participación en los sastos
lI"Dera1es (incluidos los ~ueldos del f'or\er.o o ConseJje), repen:usio
nes JKlI' obras, repercusiones por swmmstros ener¡éticos, a¡ua y
tel6fono y otros oonceplOS análosos.

Madrid, 29 de ~embre de 1986.-El Director lI"Dera1, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

27621 RESOLUCION de I de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 17 de abril de 1986, por el que la Confederación
Española de Organizaciones Empresariales formula
coilsuJta .incuJaiue en relación con el Impuesto sobre
el Valor Añadido. al amparo de lo dispuesto en el
qrt(cuJo $j de la Ley 461198$. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 17 de abril de 1986 por el que la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales formula

consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido;

Resultando que la referida Confederación es una Organización
autorizada para formular consultas vinculantes relativas al mencio
nado impuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Bo1etIn Oficial del Estad""
del 28);

Resultando que los hidratos de carbono (almidones. féculas,
goma de garrofin, etcétera) son sustancias que pueden destinarse a
la alimentación humana o a DIOS industriales;

Resultando que determinados prodllClos, como la sorbita en
polvo y e! ácido ascórbicoy sus sales, si bien tienen aplicación
preferente en la industria alimentaria, también pueden destinarse a
otros usus industriales- .

lUsuItando que se formula consulta acerca del tipo impositivo
aplicable a las entreps o importaciones de los citados bienes;

Considerando que, según establece el artículo 56, número I del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, el impuesto se
exigirá al tipo del 12 por 100, salvo lo dispuesto por los artlculos
siguientes; o

Considerando que el articulo 57, número 1, apsrtados L ,2.° Y
1° de! Realamento del Impuesto sobre e! Valor Añadido. aprohado
por Real Oecreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estad"" del 31), dispone que:

..se aplicará el tipo del 6 por lOO a las operaciones siguientes:

1. Las ent:reps o, en su caso, las importaciones de los
siguientes bienes:

L• Las sustancias o prodUClOS de cualquier naturaleza que por
sus carscteristicas, aplicaciones, componentes, preparación y
estado de conservación sean susceptibles de "'" habitual e idónea
mente utilizados para la nutrición humana. definidos como tales en
el Código Alimentario EspaiIol y demás disposiciones dictadas psra
su desarrollo, incluso los li'uitivos, productos dietiticos y el agua
mineral o potabilizada, con excepciÓD de las bebidas alcohólicas y
refrescantes.

A los efectos de este apartado LO, -no tendrán la consideración
de alimento el tabaco Di las sustanCIas no aptas para el consumo
humano en el mismo estado en que fuesen entregadas o importa
das.

2.0 Las materias naturales o prodllClos elaborados de cual
quier origen que, por separad:i1J~ convenientemente mezclados
entre SÍ resulten apIOS para la . entación aDintaI.

No tendrán esta consideración las sustancias no autorizadas
para el consumo animal en el mismo estado en que se enCOntrase
en el momento de su entrega o importaciÓD, salvo los aditivos psra
piensos.

3.° Los anintaIes, las ""millas Y los materiales de origen
aDintaI o veFtaI, suscepn'bles lOdos eUos de ser habitual e
idónesmente utilizados para la obtención o ~ucción de los
productos a que se refieren los apartados l .. Y 2.~ ~teriores.
directamente o mezclados con prodUClOS de onll"n disltnto.

Lo dispuesto en e! párrafo anterior "" extiende a los bienes aptos
para la rmsma finalidad que~ l"""UClOS de origen vegetal
o aDintaI y otros de distintaCU' »

Considerando que, en consecuencia, la aplicación del tipo
impositivo en los SUJl!le51OS a ~ue "" refiere el artícuio 57,
número 1, apartados' l.., 2.0 Y 3. del Reglamento del Impuesto
sobre e! Valor Afiadido,deberá efectuarse en función de la nalUra
lezaobjetiva de los bienes entregados o, en su caso, importados, y
no del destino concreto de dichos bienes,

Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Confederación Espa60la de Organizaciones Empresariales:

El tipo impositivo aplicable a las entregaS e importaciones de
hidratos de carbono será e!lI"Dera1 del 12 por lOO.

No obstante, será de aplicación e! tipo impositivo reducido del
6 por lOO a las entregaS e importaciones de los citados productos
en los siauientes casos:

1.0 Cuando tales productos, por SUS características, aplicacio
nes, componentes, preparación, envasado, etiquetado, manipula
ción y estado de conservación sean suscepn'bles d~. ser habltual,
idónes e inmediatamente utilizados para la nutnclon humana o
animal, de acuerdo con lo establecido en el Código Alimentario y
las disposiciones dictadas para su desarroUo.

No tendrán esta considezación los produc\O$ que no puedan ser
inmediatamente comercializados y adQuiridos por los consumido
res finales de los mismos y utilizados por dichos adquirentes psra
la alimentación.

2.° Cuando los produclOS~ por sus caracter!sticas,
aplicaciones, componentes, preparaCIÓn, envasado, .eltquetado,
manipulación y estado de conservación sean suscepllbles de ser
habitual e idóneamente utilizados para la obtención de productos


